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Atentamente, 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
Teléfono: 6028986868 Ext. 2502
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali

 

De: Andres Ruiz - COMAGROLE Colombia <comagrole@gmail.com>
Enviado: miércoles, 30 de julio de 2025 15:34
Para: Juzgado 11 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm11cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados
Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODER ESPECIAL - 76001-33-33-011-2025-00028-00 - ACCION: REPARACION DIRECTA
 
  SEÑORA 
ANGELA SOLEDAD JARAMILLO MENDEZ 
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
Correo electrónico: adm11cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 
RADICACION: 76001-33-33-011-2025-00028-00
DEMANDANTE: KELY SIOMARA ANGARITA Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
ACCION: REPARACION DIRECTA 

ANA CATALINA CASTRO LOZANO identificada con la cédula de ciudadanía número 29.180.813 expedida en Cali (V),
en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 1 nombrada mediante decreto No
4112.010.20.0844 del 20 de septiembre de 2024 y acta de posesión No. 725 del 08 de octubre de 2024,
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debidamente facultada por el Doctor ALVARO ALEJANDRO EDER GARCES identificado con la cedula de ciudadanía
No. 94.453.964 expedida en Cali (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No.
4112.010.20.0010 del 03 de enero de 20242 a conferir y/o revocar poderes especiales con las facultades de ley, para
la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal
condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora documentos que certifican tal
condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ANDRES FELIPE RUIZ BUITRAGO
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.107.036.809 abogado titulado con Tarjeta Profesional número
251.230 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad
expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.. 

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas en el
artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para actuar en todas las etapas procesales y realizar todas las
demás acciones inherentes al presente mandato que representa.. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran en el
desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo
electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código.. 

El Doctor ANDRES FELIPE RUIZ BUITRAGO con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como
representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal comagrole@gmail.com el cual se encuentra inscrito en la
Unidad de Registro Nacional de Abogados.   
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